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^oletm '©field
DE U WOVIWDE VALUDOUD.

SE PUBLICA .TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposicione.sgenerales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y .desde cuatro dias despues para loé 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- 
bfede\S^). ' ■

Las leyes, órdenes y'anuncios que se manden'publicar 
en los Boletines onciales, se hán de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editore.s de los mencionados periódicos 
Reales órdenes de 8 d,e Abril y 9 de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.
1 —--- —

l .’ Leyés; Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.- ...

^'•* : Q^'ínes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea .cual fuerc la corporación ó dependencia de la Admi-, 
nistracion Civil de donde procedan
^•“ .Prdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad,: Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.' \ •

4? Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pübli'qa, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procédant

PEDIERA SECCION., ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. el Rey, á la una de la no
che del 18 llegó.al Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

Madrid 20 de Agosto de 1867.

SEGUNDA SECCION,

GOBIERNO DE LA PRÓVINCIA

Núm. 4.413.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 7 del actual, me pasa la 
Real orden siguiente:

«Por la Presidencia y con acuerdo 
del Consejo de Ministros, sé comunica 
à este de la Gobernación con fecha 23 
de Junio último la Real orden si
guiente: . . ;

«Exemo. Sr,: Había llamado, antes 
de ahora la atención del Gobierno d® 
S. M.í:comp no podia menos de suce
der, el abuso, que cada dia adquiere 
mas trascendental alcance, de elevar 
al Trono y à los Ministros peticiones 
personales ó colectivas de indultos, ya 
á prevención durante el proceso de 
las causas, ya despues de pronuncia- 
^®^.® y ejecutoriadas las sentencias; 
abuso que no es de pensar sin duda 
que entibie en los Jueces y Tribuna

les ni en el Ministerio fiscal Ía auste
ra inspiración de la justicia, ni que 
disminuya el rigor del procedimien
to; pero que gercé con todohma in
fluencia sumamente nociva, y contri
buye sobremanera á desautorizar en 
su misma esencia dogmática los dic
tados de la ley penal. Graves son las 
consecuencias , de e^te abuso cuarndo 
por individuos particulares en él se 
incurre, ya aislada, ya,colectiyamen- 
te: el Gobierno expidió para corregir
lo el Real decreto de 7 de-Diciembre 
último.jLa importancia del exceso ha 
llegadojsin embargo ai último límite. 
No son ya las personas particulares 
los únicos que lo cometen; las Corpo
raciones oficiales, las Autoridades, 
mismas y los empleados del Gobierno 
concurrén con deplorable ignorancia 
á aumentar su gravedad, interponien
do el .carácter oficial que les confiere 
el cargo que desempeñan, usando de 
los meâio.s de expedición deque por 
sus empleos dispimen, y contribuyen
do asi a esterilizar la acción legítima 
de las leyes y la recta administración 
de la justicia. Compréndese con facili
dad el plausible sentimiento en que 
semejantes actos se originan; mas no 
K®^ ^^.q. 4pj^, de ,..n cens'ira.el 
que con las indicadas solicitudes se 
procure coartar,, por los mismos en 

! quienes está delegada, la libre acción 
del Gobierno, que es, según la Cons- 
titucmn de la Monarquía, el único 
facultado para aconsejár al Monarca 
el uso conveniente de la mas preciosa 
y delicada de sus atribuciones. Con el 
fin de evitar en lo sucesivo las daño
sas consecuencias de este grave mal; 

^con el objeto dé mantener ilesa la au
toridad morahy científica de los pre
ceptos legales,' y deique se sostenga 
en su completa integridad la acción 
protectora de Ío.s Tribunales, y en la 
plenitud de su independencia el uso 
libérrimo de la prerogativa de gracia 
conciliándolo todo en cuanto sea posi
ble con lo que e.xige la pública conve- '

niencia, S. M. se ha servido disponer 
que por el Ministeriodesu dignó cargo 
se dicten las órdenes necesarias para 
que los funcionarios y Corporaciones 
que de su autoridad dependen se abs
tengan en lo sucesivo, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, de dirigir á 
la Superioridad peticiones de indul- 
fo, . sea cual fuere el estado en que se 
encuentren las causas y la sentencia 

^^T quq, estas puedan terminar ó hayan 
terminado. De esta regla general, 
que S. M. quiere ponga V. E. en eje
cución inmediatamente, es asimismo 
su voluntad que se exceptúen tan solo 
las peticiones de la.s personas y fami
lias interésadas, las cuales se resolve
rán al tenor de lo prevenido, én el ci- 

ítado decreto de 7 de Diciembre úl
timo.

Lo que de orden de S. M., trasla
dado á V. S., recomendándole el ma.s 
exacto cumplimiento y la convenien
cia de que disponga se publique en el 
J^oletin o/icidl de esa provincia, la 
preinserta soberana resolución, á fin 
de que llegue á conocimiento de los 
funcionarios y Corporaciones depen
dientes de este Ministerio. Dios guar- 
de á V. S.' Muchos años., Madrid 7 de 
Agosto de 1867-~Gonzalez Brabo.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
boletín ojicial,, para el mas exacto 
cumplimiento de cuanto se ordena: en 
esta soberana resolución. '

Valladolid 20 de'Agosto de 18'67.— 
El Gobernador. Manuél'Ureñá.

GOBIERNO DE LA; PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4.418.
Habiéndose fugado en el dia de 

ayer eludiendo la vigilancia de los 
enfermeros del Hospital de dementes 
de esta capital, el acogido en el mis
mo en clase de pensionista D. Narci
so González Arzuela, natural de San
ta María de Nieva, provincia de Se-, 
govia. cuyas señas á continuación se 
espresan, encargo à los Sres. Alcal
des, puestos de la Guardia civil v

demas dependientes de mi autoridad, 
le remitan casq de ser habido al cita
do Hospital, tratándole con las consi
deraciones que-exije su estado.

Valladolid 21 de Agosto de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Señas del fu^tado.
Edad 42 años, estatura corta, pelo 

negro, ojos id., nariz aguileña, barba 
regular, color moreno: vi ¿té cháqúeta 
color café, pantalón verde y encarna
do, chaleco de cuadros, blancos y .en
carnados, botas á medio uso y som
brero negro.

Núm. 4.394.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Sección de Estadistica.
Los Alcaides de los pueblos de. esta 

provincia se servirán remitir á este 
Gobierno dentro dá término de 15 
días relaciones nominales de los Es
tablecimientos, Juntas y Asociacio
nes de Beneficencia que existan en 
sus respectivas localidades con todos 
los demás detalles que aparecen en 
los modelos insertos á continuación. 
La exactitud, siempre necesaria en 
cualquier asunto, es indispensable en 
el de que se tratá, y encargo á loé 
Alcaldes que cumplan este servicio 
con el mayor cuidado, incluyendo en 
las relaciones todos los Establecimien
tos de-Beneficencia, debiendo conside
rar corno, tal «Establecimiento á toda 
«entidad independiente, destinada á 
«un fin benéfico y que forme un pre- 
«supuestó por separado, tenga ó no 
«tenga abierto un edificio al objeto 
«que se propone.»

Recomiendo á las Autoridade.s mu
nicipales que no dejen de remitir las 
relaciones de que se trata dentro dei 
término prefijado,, ó que dén aviso ne
gativo, por medio del correspondien
te oficio, si en sus distritos no hubie
se ningún establecimiento benéfico.

Valladolid 16 de Ag-osto dé' 1867.
—El Gobernador interino, Vicente 
Alvarez.
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PARTIDO JraieiAL DE ÁVI NI AMÍLMO DE

1 Número y clase de los Establecimientos de Beneficencia,, existentes en 1.® de Julio de 1867.

NOMBRE

<M Estabieciraieuto.

Establecimientos municipales y de 
necesidades pasajeras. •

Fundaciones y patronatos particulares destinados 
• á la Beneficencia pública.

Total

Casas Casas Para Para Para Para al
Hospi- de re- de be- socor-: dar ali- auxi-

Para
bergue

Paratales fugio y 
hospi-

nefi- Para ro de memos liará de Iran
Hospi- de cencía a si s- pobres Para y estn- labra- ayudar seun- piros 

finestales conva- lalidad domi- lencia ver- dotar dios à dores a arle- les
de en- lecien- pasa

jera.
cilia- de en- •gon- don- niños pecesi sanos y pere- bené-

termos les. ría. Total, termos zantes. celias. pobres tadós. pobre* grinos ficos.

Í

Total 
de 

estableci
mientos.

^nintífs encargadas de dirigir los Estableeimientos de Beneficencia y los socorros domiciliarios, 
^ existentes en if de Julio de iS^1, :

JUNTOS MUNICIPALES.

Número dé-Junta’s destinadas

Número deá dirigir Establecimientos
á practi
car la be 
neficer cia 
; domici-

h.ana. . TOTAL. vocales. ejinpleados

de necesi
dades

. perma-
, mentes

de necesi
dades co
munes.

de necesi
dades pa
sajeras.

Personal

Escudos,

Año de 1S66 á BL

Importe del presupaestó.

Material.

Escudos,

TOTAL.

Escudos.

Asocidciones encargeuhis de suministrar socorros á los necesitados y número-de sus individuos

Asociaciones,

, NÚMERO BE ASQ.CÍACI()NE8._ _

Reli

giosas.

Çlvi-

les. mixtas Tola!.

que so- \ 

corren
una es- que so- 
peeré de- corren á 
termina- lo.s nece- 
da dd ne- sitados 
eesida- sin <lis-

des. tinción.

1

qué Su
minis
tran la 
exis- 

Total, jtenpia.

pagan 
a! rné 
dico.

que , que 
pagan .dbiri-

10*- buyen 
medi- cocor

ea- ros en
men- di
tas. ñero..

que 
pro

porcio
nan la 
admi- 
.sipo en 

los
bospi- 
tldes.

de’’ '

otras 
clases. Total.

•Número 
dp. indi
viduos 
aso- ■ 

ciados.

4 , importe dci^capital, ingresós y gáslos dé dichas Asociaciones en el año de 1866 á 67

ASOCIACIONES. CAPITAL.

Escudos.

Sub- 
vencio

dána 
ci nes 
y lega

dos.
Escudos

1

Cuotas 
de los 
asocia 

dos.

Escudos

INGRESOS.

Total.-

Escudos.

GASTOS.

Admi- 
nistra- 
cion:.

Escudos

Asi.S-: 
teneia 
facUl- 
tativai

Escudos'

Me
di ca- 

'meu- 
tos.

Escudos

Socorros

Otros 
gastos;

Escudos

Total’

Escudos.

Dere- 
.ch(>s 

de en
trada.

Escudos

Inte-, 
rescs 
del 

capital

Escudos

Otros 
recur

sos.

Escudos

en di- 
nero.

Ishidos

en es
pecie.

Escudos

fíe.consignará cada Establecimiento separadamente, totaïirandQ pl é?tíid.p.
Así las Juntas como las Asociaciones.y los recurso*’ y g'astós ,cé‘estas_se. consignaran separadamcútei 
Se expresará por nota lo que constituye el capital de dichas A^ocíaciónes,

TERCERA SECCION.

CAPITANIA GENERAL DE 
CASTILLA LA VIEJA.

Estado 3fe¿yoC.—EecciO7i S.’'

El Exento. Sr. Capitan gene
ral de este distrito, ha recibido a 
las 1res de esta larde el siguiente 
telégrama del Exemo. Sr. Minis
tro de la Guerra:

«Los últimos telégramas reci
bidos en este MinUleri©, dicen lo 
siguiente:

»l.a columna riel batallón de 
Alcántara, mandada por su Jefe 
Gonerrez, batió ayer en Món^ 
Blanlh una partida revobcio- 
n^riá como de. 300 hombres, 
mandada por Baldrich, Marti, 
Pino y otros cabecillas, causán
doles 4 muertos y algunos heri
dos; la columna solo tuvo un 
caho herido.

»Esta facción es la primera 
qué ha espirado con toda su fuer
za reunida, puestas demás evitan 
todo encuentro: su dispersión ha 
sido completa, y eí entusiasmo de 
las tropas ha rayado en delirio, 
dando sin cesar vivas à la Reina.

«Las gavillas de Gerona andan 
errantes por los bosques de la 
fronlera, acosados por las co
lumnas que les persiguen sin des
canso.

■¿EV Brigadier Cathalan con un 
batallón entró ayer sin novedád 
en Jaca, y hoy lo verificará otro 
batallón. -

» Las facciones del Alto Ara
gón se retiran así que se presen
tan daS faerzas de S. M., limitan
do sus movimientos á los valles 
de Hecho y Ansó, y se cree vol
verán á ganar la fronlera, por
que apenas la abandonan.

»Caspe, Sos y otros pueblos, 
se disponen á rechazar por si 
solos, auxiliados del Ejército y 
de la Guardia civil a los revolu
cionarios.

»Los pueblos en,que han esta
do los sublevados, y que se con
sideraban algo agitados, se han 
presentado volunlariamente á pa
gar la contribución.

sEl Prefecto de Perpignan 
avisa que los Gendarmes france
ses habian arrestado á treinta re
beldes de los batidos en el Goll 
de Plá, matando un sargento que 
sé resistió á enlregarsé.

»E1 embajador de S. M.en Pa- 
ris, con referencia al Prefecto
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del Alio Garona dice lo si^uieníe.. 
La insurrección de España, ven
cida: s aguarda la entrada de 
los refugiados.'. Diez ha sido co- 
gido con morriones, el que esta
ba armado con un puñal y rewol- 
wers, y en su maleta se encon
traron proclamas y pasaportes 
espanóles.

»Se han dado órdenes para in
teri arlos.en. el Norte y. las tropas 
francesas cubren la, frontera para 
hacer lo mismo con todos los que 
vayan entrando.

«En el resto de la Península 
reina la mas compléta tranquili
dad. Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y circulación.»

Lo que ha dispuesto S. E. se 
publiípio en e\,Bol^ün oficial de 
la provincia para la inteligencia y 
sátisfacción de todos. ,

Valladolid 2L cié Agosto de 
1867.-El Teniente Goronel, Jefe 
de Estado Mayor accidental, Joa
quín Dubuel y Navarro. '

Núm. 4.404.
Don .Tosé Martin, Búdrígez, Jaez de 

primera instancia de esta villa, de 
Villalón. ' ' '
.Por el presente mi últiaio edicto 

liag’O saber: que en esté Juzgado de 
primera instancia y por la Escribanía, 
del Irefrenda-nte.se siguen diligencias 
promovidas por el soldado Pedro Mu
ñoz, con residencia en el fijo de Ceu
ta, sobre reclamación de . bienes que 
le puedan corresponder á la defunción 
de su abuela Catalina Blanco y madre 
Manuela Sánchez, hab endo . dejado 
estas, dos casas y una tierra con dife
rentes mnebl'^s, situadas una en la 
calle dd VillarrobeJo y otra en Barrio- 
nuevo, y la tier rtï al pago del Teso 
Rodrigo, ascendíe tes á cinco mil se
tecientos cuatro reales, y., practicadas 
que, han sido varias d Agencias para 
la averiguación de aquellas se acorde 
entre otras coshs p'>r auto de seis del 
corriente se fijasen los oportunos edic
tos en esta villa y se anunciase éa el 
^Bolean oficial por término de trein
ta dias, llamando á los que se cr?an 
con. derecho á dichos bienes, ; habién ; 
dose pre-sentado como herederos á lod 
mismos, Antonia Moro Criado y Cris
tóbal Criado, en representación'dé su 
muger Baltasara Criado y el Procura
dor de este Juzgado D. León de Vega 
en concepto de curador .' ad hteín del 
citado soldado Pedro Moro, cuyo tér
mino ha" trascurrido sin' que haya 
comparecido persona alguna á .usar 
de su derecho, y por auto .de veintiuno 
de Junio último, se acorde poner el 
segundo edicto y por término de vein
te dias mas con el mismo fin.

Dado en Villalón â diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.—José Martin Rodríguez.—Por 
su mandado, Lorenzo de 'Torres Gil.

Núm. 4.41'0.

Don Ventura Lopez Aceró, Juez de 
paz de esta Capital y encargado del 
Juzgado de primera instancia de 
la.misma y su partido.

Por el pr esente segundo edicto, ci
to llamo y emplazo á Apolinar Lopez 
residente que fué en el pueblo de Vi
llaverde Mongina partido judicial de 
Castrogeriz de ísta provincia contra 
el que se.ha interpuesto tercería de 
dominio por D. Antonio Meudez de. 
Vigo y 1). Gustavo Noblemaire y Ma- 
lot en concepto de Administrador y 
Director de la ’Compañía del Ferro
carril del Norte-â dos casetas embar
gadas á aquel por D. Francisco Rin
cón y otros vecinos de esta Ciudad, 
Gamonal y Cardeñadijo para que se 
presente ó autorice; con' poder bastau- 
te á Procurador cíe este Juzgado en el 
térinino de, cinco dias desde, la inser
ción de este edicto en la Bracela de 
Maeh~"id y Boletines odcùiles de Va
lladolid y Búrgos, á defenderse. en di
cha tercería, ;SÍ así lo hiciere le oiré 
y guardaré justicia en lo que la tu
viere y no hacié'ndolo sustanciaré y 
determinaré el espéliente en rebeldía 
enténdiéndose los autos y diligencias 
con los Estrados de está Audiencia y 
le parará el perjure o que haya lugar.

Dado en Búrgos á" diez y seis de 
Agosto; de mil ochocientos sesenta y 
siete.—V.’ B.’—El Juez, Lic. Ven
tura Lopez Acero.—Por mandado de 
S. S.^, Santiago Munguira. .

Núni. 4-414.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de Hacienda de lá provincia de Va
lladolid,

Por el presente, primer edicto, 
se llama, cita y em laza á Vicente 
Fernandez, vecino que ha sido de es
ta Ciudad, y cantin ro con estableci
miento que tuvo abierto en la calle 

; de Ganterad de ella, para que dentro 
del término de treinta días se presen- 

- te en este Juzgado con el objeto de- 
' recibirle declaración en la causa que 

contra él y otros instruyo sobre lesio
nes causadas á Juan Vicente Elvira, 

; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo, le parará el perjuicio que 

' luya lugar.
: Dado en Valladolid á veinte de 

■ Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.—Por man- 

: dado dé S; S., Baltasar de Llanos 
1 Gonzalez.

. Núm.4,415. ■

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta Capital.

1 gado “sobre hurto de varias prendas á i 
Juan Manuel Ferrero,,, residente en 
Valoria la Buena, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del tér
mino de nueve dias contados desde la

■ publicación de este edicto en el £ole- 
ÜQi q/ieial de esta provincia, a fin de 
recibirle declaración indagatoria, se
gún está, acordado en la mencionada 
causa, pues pasado que sea dicho tér
mino sin haberlo verificado, le para
rá el perjuicio consiguiente, y se se
guirá la misma >■ n su rebel.! ia. ■ 

Dado en Valladolid .á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos sssenta 
y siete.—Juan del Pueyo,—Por su 
mandado, Felipe Redondo Muñoz.

Núm. 4.409.

/Secretaria ffene7^ad 
de la Universidad de Valladolid:

En virtud de lo prevenido en el ar
ticulo 123 del Reglamento de las Uni
versidades del reino y de, los Reales 
decretos de 19 de Julio próximo pasa
do y 3 del actual se hace saber: que 
desde el dia 16 de Setiembre próximo 
hasta el 30 del mismo ambos inclusi
ve, se hallará abierta en esta Secreta" 
ría de mi cargo la matrícula del cur
so de 1867 á 1868, para las Faculta
des de Derecho, sección del Derecho 
civil y medicina hasta el grado de 
Licenciado inclusive, y para la ense
ñanza especial del Notariado.

Los que deseen mati icularse presen
tarán por sí, ó por medio de otra per
sona en la Secretaría general de esta 
Universidad, una papeleta que bajo 
su firma exprese el nombre y los ape
llidos paterno y materno, llenándose 

; además los requisitos que indica el 
impreso que al efecto se facilitará en 
la portería de la misma.

Si el alumno procediéíre de otro es
tablecimiento, preseutará además de. 
la partida de bautismo, certificación 
de haber ganado y probado los cursos 

: anteriores al en que desee inatricu- 
larse.

Para ser inscrito por primera vez 
en la matríc .la del primer año Jo De
recho y medicina se necesita ser Ba- 

; chiller en artes y presentar certifica- 
; cion de prueba dé todas las asignatu- 

rá.s de la segunda enseñanza.
Para serlo en la de primer año de 

la enseñanza especial dei Notariado, 
se necesita además del grado' de Ba
chiller en artes, certifiCacma de prue
ba de todas las asignaturas de la se
gunda enseñanza -expedida por el Ins
tituto que corresponda; y para acre
ditar los conocimientos de lectura de 

■ letra del siglo diez y seisy posterio
res que exige el art. 2.” del programa 
de estudios se justificará por medio de 

’ certificado expedido por un revisor de 
letra antigua, por un catedrático de 
la escuela de Diplomática ó por un 
Archivero-Biblioteeario.

Los derechos de matricula para las 
Facultades de Derecho, sección del Ci-

Por' el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á Vicente Al
meida, hatural de Renedo de Esgue
va, sin résidencia fija, contra quien 
se'sigilé bausa Crlmmnl en este Juz-^

vil y medicina, son treinta y dos es
cudos. y para la «mseñanza «.special

del Notariado veinte escudos, que es 
pagarán en dos plazos iguales y en el 
correspondiente papel de matrículas; 
uno al tiempo de solicitar la inscrip
ción en ella, y el otro antes de entrar 
á exámen de prueba de curso.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este dis
trito Univérsitário, á los efectos pre
venidos en el mencionado artículo.

Valladolid 18 de Agosto de 1867.— 
El S cretario general, Julián Sama
niego y Samaniego.

Núm. 4.398.

SECRETARÍA DE GOBIERNO. 
de la Ándiencia de Valladolid,

En la Gaceta de AfadTÍd‘ corres
pondiente al dia 11 del corriente, se 
halla inserta la ileal orden que sigue.

«Los Procuradores de varios Juz- 
ga,dos de primera instancia han soli
citado que se obligue á los Abogados 
cuyo domicilio se halle fuera de las 
cabezas de los partidos judiciales à 
residir en ella»; y en el caso de que 
e to no se *'stime. que se les releve 
de la responsab Udad de los autos 
cuando hubieren de pasarlos á Letra
dos que no tuvieren su estudio en la 
capital.

La Reina (Q. D. G.) en vista de la 
consulta elevada por la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo de Jus
ticia, y considerando que la libertad 
concedida por las leyes al Abogado 
de ejercer su profesión en donde le 
convenga no debe servir de obstáculo 
à la prosecución natural de los proce
dimientos ' con perjuicio de la pronta 
administración de justicia, ni gravar 
tampoco á los demas curiales que in
tervienen en los juicios," imponiéndo- 
les gastos y molestias superiores á 
los establecidos en el reglamento de 
los Juzgados y en las Ordenanzas de 
la.s Audiencias, se ha servido man- 
da.r:

1,® Queda facultad del Abogado 
de residir en cualquiera población y. 
ejercer desde ella su profesión- para 
ante cualquier Juzgado ó Tribunal, 
sea s.iempre sin embarazar en lo má.s 
mínimo el curso de los procedimien
tos ni sus trámites legales.

2.“ Que cuando lo.s autos hayan 
de. salir de la capital del Juzgado ó 
Tribunal, en los casos no prohibidos 
en el art. 3.® del Real decreto de 6 de 
Junio de 1844, sea de cuenta y bajo 
la responsabilidad del Abogado, ga
rantida suficientemente à juicio del 
Juez ó del Tribunal la recogida 
de aquellos de poder del Procurador 
y su devolución ul mismo.

De Real orden lo digo á V... para 
loss efectos oportunos. Dios guarde á 

' V... muchos años. San Ildefonso 9 de 
Agosto de 1867.—Roncaii.-- Sr. Re
gante ,de. la Audiencia de .»

Lo que de Órden del Sr. Regente 
se circula por medio de los Boletines 

' officiates para, la inteligencia y cum-
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plimiento por los Jueces de primera 
instancia del territorio de esta Au
diencia.

Valladolid Agosto 17 de 1867.— 
Lucas Fernandez.=A los Jueces de 
primera inrtancia.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.411.

Dirección general de Denias 
Estancadas ÿ Dolerías.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña María Josefa Valdivieso, hija.de 
D. Pedro, Capitan del 2." Batallón de 
Voluntarios de Castilla, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa à V. S. esta Dirección, 
à fin de que se sirva disponer se publi
que en el Bolelin oficial y demás perió
dicos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1867.—El Di
rector general, Carlos Maria Coronado.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

Núm. 4.401.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El Domingo 1.® de Setiembre pró
ximo se verificará á las doce de la 
mañana en San Miguel del Arroyo, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
quien haga sus veces la subasta con 
retasa de 34 piezas de madera caldas 
por los vientos y corteza de pino y 
encina en que no hubo licitadores en 
las dos subastas anterires sirviendo 
de tipo la cantidad de 38 escudos.

Asimismo se celebraríi en el mismo 
dia y hora la subasta de 8 piezas de 
madera pertenecientes á el pinar de 
San Miguel bajo el tipo de 10 escu
dos 40 milésimas y de otras 65 piezas 
de tablas orellanas y alfangias y 40 
arrobas de corteza procedentes del pi
nar del agregado Santiago del Arro
yo, cuya tasación es de 18 escudos 
100 milésimas importando tanto las 
retasadas como las de nueva tasación 
un total de 66 escudos 500 milésimas 
que servirá de tipo para la subasta, 
no admitiéndose postura que no la 
cubra, y bajo las condiciones que 
obran en su respectivo espediente y 
asistiendo'á el acto un empleado del 
ramo.

Valladolid 10 de Agosto de 1867. 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 4.407.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTE.

Distrito de Valladolid.

El dia 8 de Setiembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en las Casas Consistoriales 
de Cogeces de Iscar ante su Alcalde ó 
quien haga sus veces, la subasta de 
38 pinos de diferentes clases y su es
pecie albar, que procedentes de cor
tas abusivas y derribados por los vien
tos se hallan en el pinar de los Pro
pios de indicado pueblo; no admitién- 
se postura que no cubra la cantidad 
de 55 escudos 200 milésimas en que 
han sido tasados los mencionados pro
ductos, y bajo las condiciones que 
obran en el respectivo espediente, 
asistiendo á dicho acto un empleado 
del ramo.

Valladolid 19 de Agosto de 1867.
—El Ingeniero Gefe, Lui.s Gómez.

Núm. 4.408.

CUERPO DE INGENIEROS DE 

MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 1.® de Setiembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en las casas Consistoriale.s 
del pueblo de Roales ante el Alcalde 
ó quien haga sus veces, la subasta de 
los productos embarg-ados .y proceden
tes de corta caducada que á continua
ción se expresan y existentes en el 
monte del expresado pueblo.

Las leñas de encina para carbonizar 
que contienen cinco hornos ya enca
ñados y aterrados, de lo.s que se cal
cula obtener 14.500 kilógramos de 
carbón, y tasados en 250 escudos: dos 
montones en forma de conos, de cor
teza extraída de referidas leñas, que 
contendrán 3.700 kilóg’ramos, y su 
tasación 80 escudos: y. la ramera ob
tenida de las mismas leñas en canti
dad de 2.300 kilógramos y su valor 
30 escudos.

A la subasta de los expresados pro
ductos, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 360 escudos en 
que han sido tasados, y bajo las con
diciones que obran en su respectivo 
expediente, asistiendo al acto un em
pleado del ramo.

Valladolid 17 de Agosto jle 1867.—• 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 4 416.

Ayunlamiento conslilucional de 
Cuvillas de Santa Marta.

Con la competente autorización del 
Señor Gobernador civil de esta pro
vincia, este Ayuntamiento tiene 
acordado proceder al arriendo en pú
blico.remate de los pastos de los pra

dos de los propios de este distrito mu
nicipal para el corriente año econó
mico de Iô67 á 1868, constará de dos 
remates que se realizarán los dias uno, 
y ocho del próximo Setiembre, en la 
Sala Consistorial de dicho Ayunta
miento, de 11 á 12 de sus mañanas, 
con sugecion al pliego de condiciones 
que en los actos de remate se hallará 
de manifiesto.

Cuvillas de Santa Marta y Agosto 
20 de 1867.—El Alcalde, Esteban 
Fernandez.—Guillermo Diez, Secre
tario.

Núm. 4.417.

PARQUE DE ARTILLERÍA 
DE VALLADOLID.

Don Perfecto Macias de los Santos, 
Caballero de la Real y distinguida 
órden de Cárlos III, Oficial primero 
graduado, segundo del Cuerpo Ad
ministrativo del Ejército y Secreta- 
riodela Junta económica del Par
que de Artillería de Valladolid.

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia treinta 
del mes de Julio, con objeto de ven
der 1.188 kilógramos 720 gramos de 
hierro que existen en Avila de los 
Caballeros, procedente de las grana
das y balas inútiles halladas en el Pa
lacio viejo de aquella Ciudad, se con
voca á una segunda y formal licita
ción bajo las mismas bases que la pri
mera, cuyo acto tendrá lugar en las 
oficinas del Parque de Artillería de 
esta Plaza, y en Madrid donde desig
ne el Gefe superior del Cuerpo el dia 
dos de Setiembre próximo á las doce 
de la mañana. Lo.s que deseen, intere
sarse en su adquisición pueden ver 
todos los dias los citados efectos en el 
punto donde se hallan, y el pliego de 
condiciones,, precio límite y modelo 
de proposición en las oficinas del ci
tado Parque.

Valladolid 20 de Agosto de 1867.' 
Perfecto Macías.—V/ B.’—-El Direc
tor del Parque accidental, Pedro del 
Rio.

Núm. 4.403.

Ayuntamiento Constitucional de 
Iscar.

Se halla vacante la plaza de guarda 
municipal de esta villa con la asigna
ción, anual de 110 escudos, pagados 
de los fondos municipales y 30 fane
gas de trigo simiente, que satisfarán 
los labradores. Su obligación será la 
custodia del pinar de estos Propios, 
conocido por de Concejo, y cuidar de 
los panes del término municipal.

Los que quieran aspirar á la indi
cada plaza, dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de’ municipio en el tér
mino de quince dias, contados desde 
la' publicación de este, anuncio en el 
Doletin o/icial de la provincia, ha

ciendo constar al mismo tiempo S: 
han servido ó no en la Guardia civil 
ó ejército, la edad que tuvieren y su 
buena conducta.

Iscar 12 de Agosto dé 1867.—El 
Alcaide Presidente, Felix Sánchez.— 
Por su mandado, Julián Peralta, Se
cretario.

TALLER DE CONSTRUCCION 
DEÓRGANOS.

Se ha eslablecido en esta Capital, ca
lle de la Cuadra número 9, D. Juan 
Olórél, constructor de órganos, que por 
espacio de muchos años ha ejercido esta 
profesión en Palencia.

Además de esta construcción se dedica 
á la de armonios ú órganos espresivos, 
à conservar y afinar toda clase de pianos 
á precios convencionales.

VENTA.

Sa venden cuarenta mil cepas de vi
ñedo radicantes en los términos de Pes
quera, Roturas, Curiel y Piñel de Aba
jo; los que deseen interesarse en su ad
quisición pueden verse con D. Roman 
Lubiano, residente en la actualidad en 
la primera población.

PÉRDIDA.

En la madrugada del dia21 desapa
reció de la carretera de Renedo, entre 
el portazgo y cuesta llamada de la 
nieve una burra que venia atada á üii 
carro de laná, propia de Francisco Ja
vier Crespo, vecino de Valladolid, y 
cuyas señas son las siguientes: alzada 
corta, peliblanca y cerrada. La perso
na que la haya encontrado, se servirá 
entregaría á dicho señor que vive en 
la calle de la Cruz Verde número 2, 
quien dará una gratificación.

Colección de Nomenclátores Esla- 
dishcos de la Provincia de

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN
Todas las poblaciones, hasta los ca- 

.seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de Ía.s jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro
vincia, partido judicial y ayuntamiento 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J.AyA.A.R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada e|emplar.

También se dirige fuera de esla ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cualio cuartos en carta pedido a Don 
Francisco Rodriguez, portero del Go
bierno de provincia.

VALLADOLID.
Imprenta de^ Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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